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ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO 
REFERENCIAL PARA LA “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE (PRECIO 

VARIABLE)” 
 

 
1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER CONTRATADO: 
 
1.1 Términos de referencia: 

 
 

 
 

 
Ítem 

 
 

Características técnicas del 
bien y/o servicio a contratar 

 

 
Origen del 

bien o 
servicio 

 
Facilidad 

de 
adquisición 

en el 
mercado 

 
 

Número de 
oferentes 

 
Riesgo 

cambiario en 
caso de que el 
precio no esté 
expresado en 

dólares 

 
 

 
Código CPC 

 
1 

 
Gasolina Extra 

 
Nacional 

 

Baja 660 
 

No 622910013 

 
2 

 
Diesel 

 
Nacional 

 

Baja 660 
 

No 622910013 

 
 
Registrados con CPC Código base 62291 
Proveedores encontrados: 660 
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ITEM CPC 
DESCRIPCIÓN 

DEL CPC 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
UNIDAD CANTIDAD 

  

1 622910013 

SERVICIOS 
COMERCIALES 
AL POR MENOR 

DE 
COMBUSTIBLES, 

LÍQUIDOS 

GASOLINA EXTRA GALON 1400 

2 622910013 

SERVICIOS 
COMERCIALES 
AL POR MENOR 

DE 
COMBUSTIBLES, 

LÍQUIDOS 

DIESEL GALON 13500 

 
2. MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES 

 
En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante 
Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será 
aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial. 
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3. ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN (NATURALEZA Y PARTICULARIDADES) 
 
No aplica, de acuerdo con el artículo 49 del RGLOSNCP 
 
Art. 49.- Determinación del presupuesto referencial.- Las entidades contratantes deberán 
contar con un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado al momento de 
publicar sus procedimientos de contratación. (…) 
 
En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante 
Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será 
aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial. 
 
4. ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: 
 
No aplica, de acuerdo con el artículo 49 del RGLOSNCP 
 
Art. 49.- Determinación del presupuesto referencial.- Las entidades contratantes deberán 
contar con un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado al momento de 
publicar sus procedimientos de contratación. (…) 
 
En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante 
Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será 
aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial. 
 

 
5. PROFORMAS DE PROVEEDORES  

 
De acuerdo con el RGLOSNCP Art. 73.- Determinación del presupuesto referencial.- Las 

entidades contratantes deberán contar con un presupuesto referencial apegado a la 

realidad de mercado al momento de publicar sus procedimientos de contratación. 

 

… En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional 

mediante Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el 

efecto, no será aplicable la metodología para la determinación de presupuesto 

referencial… 

 
6. DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 
Se realizó el análisis cuantitativo mediante el Decreto Ejecutivo N° 308 PRECIOS DE 
VENTA EN TERMINAL PARA LAS COMERCIALIZADORAS SECTOR AÉREO 
SECTORES PESQUERO Y ATUNERO SECTOR AUTOMOTRIZ CALIFICADAS Y 
AUTORIZADAS A NIVEL NACIONAL, precios actuales desde el 12 de Abril de 2026 , 
es así que se verificó que las especificaciones y condiciones técnicas de los rubros, así 
como la cantidad cumplan con los requerimientos solicitados; por lo que el presupuesto 
referencial de la misma alcanzó la suma de: $ 42.116,00 (Cuarenta y dos mil ciento 
dieciséis con 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 
NO INCLUYE IVA 
 
De acuerdo al siguiente desglose: 
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ITEM CPC 
DESCRIPCIÓN DEL 

PRODUCTO 
CANTIDAD EN 

GALONES  

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

1 622910013 GASOLINA EXTRA 1400 2.89 4.046,00 

2 622910013 DIESEL 13500 2.82 38.070,00 

TOTAL, SIN IVA 42.116,00 

 
 
 

VALOR JUSTIFICACIÓN 

 
 
 
USD 42.116,000 

El presupuesto referencial de la contratación alcanza la suma de USD$ 

42.116,000 (Cuarenta y dos mil ciento dieciséis con, 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) NO INCLUYE IVA 

 
La información que ha servido de base para determinar el presupuesto 
referencial, ha sido verificada por el área requirente; la veracidad de 
dicha información es responsabilidad de la misma. 

 
 

7. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 
Ambato, 14 de Abril del 2026. 
 

Elaborado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 

Lic. Mónica Rodríguez 
SECRETARIA OPE 

 
 
 
 
 

Cap. Fredy Ledesma 
DIRECTOR DE OPERACIONES 

CÓDIGO CERTIFICADO SERCOP: On7F7BA2ls CÓDIGO CERTIFICADO SERCOP: H3alPbWPQy 

VIGENCIA:30 de agosto de 2027 VIGENCIA: 22 de marzo de 2027 
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